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No. ¡ 585 

Rafael Correa Delgado
 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
 

REPUBLICA
 

Considerando:
 

Que el artículo 344 de la Constitución de la República 
manifiesta que el Estado ejercerá la rectoría del Sistema 
Nacional de Educación a través de la autoridad educativa 
nacional, que formulará la política nacional de educación; 

Que el numeral 9 del artículo 347 de la Constitución 
expresa que es una de las responsabilidades del Estado la 
de garantizar el Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe, en el cual se utilizará como lengua principal de 
educación la de la nacionalidad respectiva y el castellano 
como idioma de relación intercultural, bajo la rectoría de 
las políticas públicas del Estado y con total respeto a los 
derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades; 

Que el anículo 4 de la Ley de Educación señala que en el 
Sistema Educativo Nacional se garantiza la educación 
intercultural bilingüe; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. "203, publicado en el 
Registro Oficial No. 66 del 15 de noviembre de 1988, se 
creó la Dirección Nacional Indigena Intercultural Bilingüe. 
a cuyo cargo quedaron, entre otras cosas, la planificación, 
organización, dirección, control, coordinación y evaluación 
de la educación indígena en los subsistencias escolarizado 
y no escolarizado; 

Que es necesario adecuar el Sistema Educativo 
lntercultural Bilingüe a las políticas nacionales de 
educación, para alcanzar una acción educativa eficiente; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 147, número 5 de la Constitución de la República, 
y II letra f) del Estatuto del Régimen Administrativo de la 
Función Ejecutiva, 

Decreta: 

Art. 1.- Apoyar y fortalecer el Sistema de Educación 
Intercultural Bilingüe, bajo la rectoria de las políticas 
públicas del Estado a través de la autoridad educativa 
nacional, que formulará la política para todo el sistema 
educativo. con total respecto a los derechos de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, regulando y 
controlando las actividades y el funcionamiento de las 
entidades del sistema, bajo los principios de 
interculturalidad y plurinacionalidad, procurando la 
concepción y prácticas de estos en todo el Sistema 
Educativo Nacional. 

Art. 2.- El Sistema de Educación [ntercultural Bilingüe 
como parte del Sistema Educativo Nacional tendrá la 
siguiente estructura: 

a)	 Ministerio de Educación' Máxima instancia del 
Sistema Educativo Nacional que ejerce la rectoría de 
políticas sobre la educación en el país en todos los 
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b)	 Subsecretaria del Diálogo Intercultural: Instancia de 
coordinación entre la educación intercultural bilingüe 
y las demás instancias del Sistema Educativo 
Nacional, cuyo principal objetivo es promover una 
práctica intercultural en todo el sistema educativo. 
Estará dirigida por el Subsecretario, que será de libre 
nombramiento y remoción por parte del Ministro de 
Educación; 

c)	 Comisión Nacional de Educación Intercultural 
Bilingüe: Jnstancla asesora del Ministerio de 
Educación para temas de educación intercultural 
bilingüe. Su conformación y atl'ibuciones estarán 
norl11adas mediante acuerdo ministerIal; 

d)	 Dirección Nacional Intercultural Bilingüe - DINEIB: 
Instancia del Minister'io de Educación, descentmlizada 
administrativa. técnica y financieramente. Estará 
dirigida por el Directo Nacionai, que sel'á l libre 
nombramiento y remoción por parte del Ministro de 
Educación; 

e)	 Direcciones provinciales interculturales bilingües: 
Instancias desconcentradas del Ministerio de 
Educación y de la Dirección Nacional de Educación 
lntercultural Bilingüe, encargadas de ejecutar las 
políticas educativas del Estado, emanadas por el 
Ministerio de Educación. Estarán dirigidas por los 
directores provinciales, que serán de libre 
nombramiento y libre remoción por parte del Ministro 
de Educación. 

Art. 3.- Las competencias y atribuciones del Subsecretario 
del Diálogo Intercultural de la Comisión Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe, del Director Nacional de 
Educación Jntercultural Bilingüe y de los directores 
provinciales de educación interculturai bilingüe. serán 
reguladas mediante acuerdo ministerial emitido por el 
Ministro de Educación. 

Art. 4.- Quedan derogadas todas las disposiciones 
constantes en los instrumentos de similar o inferior 
jerarquía que se opongan al presente decreto 

DISPOSICION FINAL.- De la ejecución del presente 
decreto ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de su 
publicación enel Registro Oficial, encárgase al Ministro de 
Educación. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 18 de febrero del 
2009 

f) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República. 

f) Raúl Vallejo Corral. Ministro de Educación. 

f) Nathal ie Cely Suárez, Ministra Coordinadoru de 
Desarrollo Social. 

Es fiel copia del OI'iginal.- Lo certifico.- Quito, IS de 
febrero del 2009. 

f) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretal:io General de !J 
Administración Pública. 


